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de demora que correspondan o solamente la anulación de los abonos pen-
dientes. En todo caso, la graduación prevista en el artículo 17.3.n) de la Ley 
General de Subvenciones se producirá en función de la voluntariedad en el 
incumplimiento y en el volumen e importancia del mismo. Para el reintegro 
de las cantidades percibidas se estará a lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14. Suspensión de la beca.

1.  En el supuesto de parto, adopción o acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente, de menores de seis años o de menores de edad que 
sean mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados o 
que por circunstancias y experiencias personales o por provenir del extran-
jero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debida-
mente acreditadas por los servicios sociales competentes, y a petición de la 
persona interesada, la Dirección General del Instituto de la Mujer autori-
zará la interrupción temporal del periodo de disfrute de la beca, para permi-
tir a las personas adjudicatarias su recuperación física y/o la atención a sus 
nuevas responsabilidades familiares.

2.  Esta interrupción, en caso de disfrute del permiso por maternidad, 
no podrá ser superior a 16 semanas o, en todo caso, al máximo establecido 
en la legislación laboral; en el supuesto de parto el periodo de suspensión 
se distribuirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de disfrute del permiso de 
paternidad será por un periodo no superior a trece días, ampliable, en el 
supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple en dos días por cada 
hijo a partir del segundo. Mientras dure la situación la persona interesada 
continuará devengando y percibiendo el importe de la beca otorgada y el 
periodo interrumpido será recuperable en todo caso.

3. La Dirección General del Instituto de la Mujer podrá autorizar, en su 
caso, la interrupción temporal del periodo de disfrute de la beca cuando 
esté motivada por situaciones de enfermedad y/o accidente, debidamente 
acreditadas, que impidan realizar de modo transitorio la actividad de for-
mación comprometida. Las interrupciones por estas causas no podrán 
superar en su conjunto los cuatro meses durante el periodo de duración de 
la beca. Durante el periodo de permanencia en esta situación la persona 
interesada podrá optar por seguir recibiendo la dotación económica o por 
prorrogar el periodo de disfrute de la beca, en cuyo caso, durante el periodo 
interrumpido, no se percibirá la dotación económica.

4. Transcurrido el plazo de suspensión temporal autorizado, la per-
sona beneficiaria de la beca deberá reincorporarse a la actividad formativa; 
en caso contrario, la beca se declarará extinguida por Resolución de la 
Directora General.

Artículo 15. Renuncia.

Las renuncias o bajas que se produzcan entre las personas becarias 
deberán ser comunicadas por las interesadas a la Dirección General del 
Instituto de la Mujer, siempre que ello sea posible, con quince días de ante-
lación y podrán ser sustituidas por candidatas/os de la lista de suplentes. El 
periodo del disfrute de la beca, en caso de sustitución, será de doce meses 
desde la fecha de incorporación, sin perjuicio de que se pueda conceder la 
correspondiente prórroga hasta completar los veinticuatro meses, en los 
términos que se establecen en el artículo cuarto de la presente Orden.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden, se aplicará supletoriamente lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 46 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, de la Direc-
ción General de Política de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publican las ayudas concedidas en 
el año 2007, del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en 
la parte dedicada al fomento de la investigación técnica 
para apoyo a centros tecnológicos dentro del programa 
Innoeuropa.

Por Orden ITC/547/2007, de 16 de febrero, se efectuó convocatoria del 
año 2007, para la concesión de ayudas del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte 
dedicada al fomento de la investigación técnica para apoyo a Centros 
Tecnológicos dentro del Programa INNOEUROPA (BOE número 61, de 12 
de marzo de 2007).

Una vez resuelta la citada convocatoria, procede dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; 
General de Subvenciones, y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones.

En consecuencia, resuelvo:

Artículo único.

Dar publicidad a las ayudas concedidas por la Dirección General de 
Política de la PYME al amparo de la Orden ITC/547/2007, de 16 de febrero 
en el año 2007, por la que se efectúa convocatoria del año 2007, para la 
concesión de ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al fomento 
de la investigación técnica para apoyo a Centros Tecnológicos dentro del 
Programa INNOEUROPA (BOE número 61, de 12 de marzo de 2007).

Todas estas ayudas se imputan al programa y crédito presupuestario 
20.17.467C.785, figuran en el anexo que se adjunta, indicando además 
número de proyecto y su título, así como nombre del beneficiario y su 
número de identificación fiscal.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de noviembre de 2007.–La Directora General de Política de 

la Pequeña y Mediana Empresa, María Callejón Fornieles. 

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

La Directora General del Instituto de la Mujer podrá dictar, en caso 
necesario, instrucciones para la correcta ejecución de lo dispuesto en la 
presente Orden Ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 
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